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DEPTO. DE SALUD

NOMBM PERSONA QUE INDICA CON CONTMTO
A PLAZO FIJO, EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

LONC^CHE, C 3 ilii: ;li l l i

LA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE:

PEÑARIQWLME
ALCALDE

DECRETON', Qt . z

WSTOS Y TENIENDO PRESENTE:

I.- Lo dispuesto en la Ley No 19.378, publicada en el Diario Oficial

de fecha I3 de abril de 1995, que Establece Estatuto de Atención Primaha de Salud Municipal.

2.- Decreto Alcald¡cio N" 217 de fecha 0l de abril de 1996, que ubica
al personal afecto al Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal.

3.- Certifcado N" 691 del 28 de Septi,embre de 2010, Secretaria

Municipal, en donde se aprobó Dotación de Recarsos Humanos de Atención Primaria fulud Municipal año 2011.

4.- Resolución Exenta N" 4257 del 08 de noviembre de 2010, aprueba

propuesta de Dotación de Atención Primaria Municipal para 2011 de la Ilustre Municipalidad de Loncoche.

5.- Decreto Exento N" 606 del 17 de Noviembre de 2010, que

aprueba propuesta de Dotación de ApS para el año 201I det Departamento de Salud Municipalidad de Loncoche.

6.- Decreto Alcaldicio N" 677 del 30 de Diciembre de 2009'

7.- En wo de las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
,,Orgánica Constitucional/e Municipalidades", ctryo texto refundido, coordinado, sistematizado fue fiiado por el

D.F.L. Num. I/2006.-

DECRETO

1. - NOMBRASE: a doña YANETII tuIAnLDE BRIONES

DINAMARCA, con Contrato a plazofijo, conforme a lo establecido en el inciso 3o del Artículo I4 de la Ley 19.378,

asimilando a la Categorín ,C, Nivel 15, porá quu desempeñe Iafunción de legnico en Enfermería de Mvel Superior

en eI Departamento áe Salud Municipal,-con 47 horas sámanales a contar del 01 de Enero al ll de Diciembre de
t

201L.
2. - Por razones de buen servicio asumirá en la

esperar la total tramitación del presente Decreto.

3. - Impútese el gasto que demanda el nombramiento al

Subtínlo 2I "Gastos en Personal" del Presupuesto del Area de Salud Municipal, de a Io establecido en

el Artículo l5 de la LeY N" 19.378.

ANOTESE, COMUNIQ YARCHIWSE.

I
I

mencionado sin

A.'
-J-/
MEDINA
CIPAL

- Secretarla MuniciPal. (l )
- Departamento de Salud,(l)
- Dirección de Adminisfración y Finanzas.(I)
- Expediente funcion ari o. ( I )
- Interesado.(I)
- Archivo.(I)
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